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DEPEf{DENCIA-

ASUNTO Se remite
publicación la
decreto
29545tLX||l.124

para su
minuta de

númeroGOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEcRETARiA
DEL CONGRESO

ING. ENRIQUE ALFARO RAMíREZ,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PRESENTE.

Para los efectos del artículo 31 de la Constitución Política del
Estado y en cumplimiento al artículo I fracciones I y ll de la Ley del
Periódico Oficial EI Estado de Jalisco, remitimos a Usted la Minuta de
Decreto número 29545lLKllll24, que reforma la Ley de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Jalisco, del Código
Penal para el Estado Libre y Soberano de Jalisco y del Código Civil del
Estado de Jalisco.
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DIPUTADO E to

JORGE UARDO GONZÁLEZ CARRANZA LILIA PALO

ATENTAMENTE
GUADALAJARA, JALISCO, 5 DE JUNIO DE2024
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NUMERO 29545ILXIIII24 EL CONGRESO DEL ESTADO DEGRETA

SE REFORMA Y ADIGIONA DIVERSOS ARTIGULOS DE LA LEY DE

ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA,
cÓo¡co PENAL, cÓolco cIVIL, TODAS LEYES DEL ESTADO DE

JALISCO.

ARTICULO PRIMERO. Se reforman los artículos 10, 57 y 57 Bis, todos de
la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado
de Jalisco, pafa quedar como sigue:

Artículo 10. t. .l

l. a V. [...]

Vl. Viblencia Digital. Es cualquier acto que se presenta a través de las

tecnologías de la información y la comunicación, plataformas de internet,

que atente contra la integridad, la dignidad, la intimidad, la libertad, la vida
privada de las mujeres o cause daño o sufrimiento psicológico, físico,
económico o sexual tantp en el ámbito privado como en el público; así
como daño moral a ellas y su familia. Se manifiesta mediante el acoso,

hostigamiento, amenazas, insultos, divulgación de información apócrifa,
mensajes de odio, difusión sin consentimiento de contenido íntimo, textos,
fotografías, videos y/o datos personales u otras impresiones graficas o
sonoras verdaderas o alteradas;

Vll. Violencia a través de interpósita persona: Es cualquier acto u omisión
que, con el objeto de causar perjuicio o daño a las mujeres, se dirige
contra las hijas ylo hijos, famiiiares o personas aiiegacias, ya sea que se

tenga o se haya tenido relación de matrimonio o concubinato; o mantenga
o se haya mantenido una relación de hecho con la persona agresora; lo

anterior aplica incluso cuando no se cohabite en el mismo domicilio.

Se manifiesta a través de diversas conductas, entre otras:

a) Amenazar con causar daño a las hijas e hijos;

b) Amenazar con ocultar, retener o sustraer a hijas e hijos fuera de su
domicilio o de su lugar habitual de residencia;
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c) Utilizar a hijas y/o hijos para obtener información respecto de la madre;

d) Promover, incitar o fomentar actos de violencia física de hijas y/o h'rjos

en contra de la madre;

e) Promover, incitar o fomentar actos de violencia psicológica que

descalifiquen la figura materna afectando el vínculo materno filial;

f) Ocultar, retener o sustraer a hijas y/o hijos así como a familiares o

personas allegadas;

g) lnterponer acciones legales con base en hechos falsos o inexistentes,

en contra de las mujeres para obtener la guarda y custodia, cuidados y

atenciones o pérdida de la patria potestad de las hijas y/o hijos en común;

v

h) Condicionar el cumplimiento de las obligaciones alimentarias a las

mujeres y a sus hijas e hijos; y

Vlll. Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean susceptibles
m res

Artículo 57 B. [...1

I a Vll. [...]

Vlll. Restringir y bloquear de internet o de redes sociales, las cuentas del

agresor cuando se determine que persiste el riesgo de la víctima;

lX. Solicitar a la autoridad judicial competente la recuperación y entrega

inmediata a las mujeres víctimas de sus hijas e/o hijos menores de 18

años y/o personas incapaces que requieran cuidados especiales, que

hayan sido sustraídos, retenidos y ocultados de la madre, en términos de

lo establecido en el artículo 10, fracción Vll de la presente ley; y

X. Auxilio inmediato por integrantes de instituciones policiales, al domicilio

en donde se localice o se encuentre la víctima u ofendido en el momento

de solicitarlo.

La autoridad responsable, bajo su más estricta responsabilidad, ordenará

fundada y motivadamente la aplicación de las órdenes de protección

idóneas cuando estime riesgo inminente en contra de la seguridad de la
mujer víctima de violencia.
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57 B b¡s. [...]

l. a lll. [...]

lV. Embargo preventivo de bienes del agresor, que deberá inscribirse con

carácter temporal en el Registro Público de la Propiedad, a efecto de

garantizar las obligaciones alimentarias ;

V. Ordenar la restitución, recuperación o entrega inmediata a la mujer

víctima, de sus hijas y/o hijos menores de 18 años y/o personas incapaces
que requieran cuidados especiales, que hayan sido sustraídos, retenidos u

ocultados de forma ilícita; y

Vl. Obligación alimentaria provisional e inmediata.

Dentro de los cinco días siguientes a la imposición de las órdenes de
protección previstas en las fracciones I al V deberá celebrarse audiencia
en la que el juez podrá cancelarlas, o bien, ratificarlas o modificarlas
mediante la imposición de las medidas cautelares correspondientes.

los
juzgados civiles que corresponda

ARTICULO SEGUNDO. Se adicionan los artículos 176-Ter 1 y 176-Ter 2

al Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Jalisco, para quedar

como sigue:

Artículo 176-Ter 1. Las penas previstas en el artículo 176-Ter

aumentarán hasta en una tercera parte a quien cometa algún delito
contemplado en ese artículo a través de interpósita persona.

Artículo 176-Ter.2. En los casos de violencia familia, violencia familiar
equiparada y violencia a través de interpósita persona, el Ministerio

Público exhoftará a la persona imputada para que se abstenga de

cualquier conducta que pudiere resultar ofensiva para la víctima, acordará
las medidas preventivas y solicitará las medidas precautorias que

considere pertinentes para salvaguardar la integridad física o psíquica de

la misma y, solicitará las órdenes de protección que establece la Ley

General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.
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La autoridad administrativa vigilará el cumplimiento de estas medidas en

términos de lo dispuesto por la legislación aplicable.

ART|CULO TERCERO. Se reforma la denominación del Título Quinto del

Libreo Segundo y se adicionan un Capítulo lll al mismo Título, asi como

los artículos 455 Bis, 4556 Ter, 455 Quáter, 602 Bis y 639 Bis; todos del

Código Civil del Estado de Jalisco, para quedar como siguen:

TíTULO QUINTO

Del Parentesco, de los Alimentos y de la violencia familiar

CAPíTULO III

De la Violencia Familiar

Artículo 455 Bis. Las personas integrantes de la familia, en particular

niñas, niños y adolescentes, tienen derecho a que los demás miembros
les respeten su integridad física, psíquica y emocional, con objeto de

contribuir a su sano desarrollo para su plena incorporación y participación

en el núcleo social. Al efecto, contarán con la asistencia y protección de

las instituciones públicas de acuerdo con las leyes.

Artículo 455 Ter. Las personas integrantes de la familia están obligados a
evitar conductas que generen violencia familiar.

Queda prohibido que la madre, padre o cualquier persona en la familia,
utilice el castigo corporal o cualquier tipo de trato y castigo humillante

como forma de corrección o disciplina de niñas, niños o adolescentes. Se

entiende como castigo corporal y humillante según lo dispuesto por la

fracción Vlll del artículo 47 de la Ley General de los Derechos de Niñas,

Niños y Adolescentes.
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La violencia familiar es la ejercida dentro o fuera del domicilio de la

víctima, cometida por la persona agresora con quien se tiene o se ha

tenido un parentesco por consanguinidad o afinidad, o derivada de una

relación de concubinato o matrimonio o de hecho; así como, el

incumplimiento de las obligaciones alimentarias por parte de la persona

que de conformÍdad con lo dispuesto en este Código tiene obligación de

cubrirlas.

Para efectos de este artÍculo, se entiende por integrante de la familia a la
persona que se encuentre unida a otra por una relación de matrimonio,
concubinato, cohabitación o por un lazo de parentesco consanguíneo, en

línea recta ascendente o descendente sin limitación de grado, colateral o
afín hasta el cuarto grado.

Artículo 455 Quáter. Queda prohibido el ejercicio de la violencia a través
de interpósita persona en términos de lo establecido en la fracción Vll del
aftículo 10 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia del Estado de Jalisco.

cu o pa p p ser cua pers0na
que Ia ejerce incurra en conductas de violencia familiar y de violencia a

través de interpósita persona previstas en los artículos 455 Bis y 455 Ter
de este código, en contra de las personas sobre las cuales la ejerza.

Artículo 639 Bis. Las personas responsables de las casas de asistencia,
ya sean públicas o privadas, donde se reciban personas menores de edad
que hayan sido objeto de la violencia familiar ylo utllizados para ejercer
violencia a través de interpósita persona a que se refieren el artículo 455
Quáter de este ordenamiento, tendrán la custodia de éstas en los términos
que prevengan las leyes y los estatutos de la institución. En todo caso
darán aviso al Ministerio Público'y a quien corresponda el ejercicio de la
patria potestad y no se encuentre señalado como responsable del evento
de violencia familiar y/o de violencia a través de interpósita persona.

TRANSITORIO

Ùtl¡lCO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".
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SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO
GUADALAJARA; JALISCO, 5 DE JUNIO DE2024

DIPUTADO PR

LHE EZ MÁRQUEZ

DIPUTADO RETARIO TARIA

JORGE EDUARDO GONZALEZ CARRANZA GO

Esta hoja corresponde a la minuta que reforma la Ley de Acceso de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia del Estado de Jalisco; del Código Penal para el Estado Libre y
Soberano de Jalisco y del Código Civil del Estado de Jalisco.


